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..
llI. Olras disposiciones

lImos. Sres.

RESOLUCION de 12 de ma'rzo de 1984. de la. Di-rec-,
ción General de la Función pu.blica, Dar la que S6
dispone el cumpllmiento de La sentencia dictada
por la Audiencia .Nacional en el recurso contencio
so-adminúdrativo interpuesto por dOn fldefonso Val
divia Barrero.
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llmos. Sres_: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de ia Función Pública, Vicepresidencia 98
gw¡da de la Comisión interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus prOPios términos el
fallo de la sentencia dict.ada con fecha 15 de noviembre de
1982 por la sala de 10 contencioso-administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso,administrativo núme
ro 13.087, promovido por donlldefonso Valdavia Barrero, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor;

- ..Fallamos: Que con rechazo de. la causa de inadmisibilidad
y desestimando. como desestimamos. el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don I1defonso Valdivia Barrero
contra las resoluciones de 30 de septiembre de 1978 Y 21 de
septiembre de 1979. Y las denegatorias pOr silencio de SU repo
sición. desestimando su petición de integración en el Cuerpo
de Personal Docente de la AISS. grupO A. debemos declarar
y declaramos este acto .ajustado a derecho en cuanto al .recu
rrente y los motivos de impugnación empleados, ~bsolvle~do
en conseCUencia a la Administración demandada 510_ mp,nclón
expresa de las costa~ del proceso.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. Il,
Madrid, 12 de marzo de 1984 -El Di rector general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS. JuJián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres.......

yorga. sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS
con efectos de 1 de enero d.e 1982, cuyo pronunciamiento ea del
siguíente tenor;

«Fallamos; Que debemos estimar y estimamos -el recurso con
tencioso-admir,istrativo interpuesto por doña Maria Jesils G6mez
Mayorga contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, de. Director .general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de J981, que nom'braba a
la recurrente funcionaria de .:eafrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la qué declaramos parcial·
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectividad dej nombramiento se refiere, señ¡:ilando que la
que corresp..mde para todos los efecto:., eco'nómicos '11 adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. 11. .
Madrid, 12 de marzo de 1984_.:....El Director general df' la Fun~

ción PúhJica Vicepresidcrif,e segundo de la Comisión Interminis
terJa] de la AISS. Julián A!varez Alvarez.

lImos. Sres.

GOBIERNODEL

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenéUl dictada
por la Audiencia Nactonal en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Maria Jesús
Gómez Mayorga.

-limos. Sres.: Por delegación <Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de júlio de 1978 v Real Decreto· de 18 de lulio de 1980),
esta Dirección General" de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Admini.stración
Institucional de Servicios Soclo-Profeslonales, ha tenido a bien
disponer ee publique v se cumpla en sus propios términos el
faIJo de la sentencia dictada con 'fecha 23 de septiembre de 1983
por la Sala dc 10 ContenciO!io-Admintstrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso· administrativo núme
ros 13.670 y 13.808, promovido por ·do:f\.e. María Jesús Gómez Ma~
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PRESIDENCIA

7732 RESOLUCION· de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública. por' la que 68
dispone el cumpUmtento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrati'Vo interpuesto por don Luis Vinuesa
Tentar.

Urnas. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección GeneTal de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha. tenido a bien
disponer se pUQlique v s,e cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada COD fecha 26 ~de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencibso-Adm.inistrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administrativo número 13.874,
promovido por don Luis Vinueaa Tentar. sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de enero
de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos:- Que debemG.S estimar y estimamos el recurso con
tencioso-adrr.inistratlvo interpuesto por don Luis Vinuesa Ten
tar contra la Resolución. dictada en reposición. de 30 de junio
de i982, del Director general de la Función Pública, confirmato
ria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al recu
rrent.e funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con efectos
de 1 de enero de 1982. la qu.e declaramos parcialmente nula.
por no conforme. a Derecho, en lo que a la fecha de efectividad
del nombramiento se refiere. señalando que la que corresponde
para todos los fectos económipos y adm.inistrativos es la de
8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena en costas.-

Lo que comunico a vv, n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de marzo de 19S4.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicf'presidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
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